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DEBATES ESTRUCTURADOS SOBRE LA FACILITACIÓN DE LAS INVERSIONES 

PARA EL DESARROLLO EN LA OMC 

REUNIÓN DE NEGOCIACIÓN DE LOS DÍAS 15 Y 16 DE MARZO DE 2022 

ORDEN DEL DÍA ANOTADO ELABORADO POR EL COORDINADOR 

La reunión se celebrará los días martes 15 y miércoles 16 de marzo, de 10 h a 13 h y de 15 h 

a 18 h CET (hora de Ginebra), presencialmente en la sede de la OMC, y también de manera virtual 

a través de la plataforma Interprefy.1 

El presente orden del día anotado tiene por objeto asistir a las delegaciones en la preparación de la 

reunión. En consonancia con el carácter abierto, transparente e inclusivo de la Iniciativa Conjunta, 
se invita a todos los Miembros de la OMC a asistir a esta reunión de negociación abierta y participar 

en ella. 

1  INFORME DEL FACILITADOR DEL GRUPO DE DEBATE SOBRE EL "ALCANCE" 

Se invitará al facilitador del Grupo de Debate antes mencionado a que presente a la reunión plenaria 

información actualizada sobre la labor en curso del Grupo acerca de las posibles exclusiones del 

alcance del futuro Acuerdo sobre Facilitación de las Inversiones para el Desarrollo (Acuerdo FID) 2, 
así como las próximas etapas previstas de la labor del Grupo. Se recuerda a las delegaciones que el 

Grupo de Debate sobre el "Alcance" se reunirá en la tarde del 1 de marzo de 2022, de las 15 h a 

las 18 h (hora de Ginebra). 

2  CONTINUACIÓN DEL DEBATE SOBRE LAS DEFINICIONES 

En el marco de este punto del orden del día, los Miembros tendrán la oportunidad de seguir 

examinando: 

a. en primer lugar, la definición de "autorización", que es especialmente pertinente 

para el alcance de la sección III del futuro Acuerdo FID. El debate se basará en las 

propuestas sobre la definición de "autorización" presentadas por los Miembros y 
recogidas en la sección I del anexo del "texto de Pascua (Rev.6)"3, así como en una 

propuesta sobre la definición de "autorización" presentada por el Canadá4; y 

b. en segundo lugar, la definición de "inversor de otro Miembro" , sobre la base de la 
contribución de texto presentada por el facilitador del Grupo de Debate sobre el Alcance, 

que figura en la sección I del anexo del "texto de Pascua" (Rev.6)". 

 
1 Véase también el "Calendario de reuniones" para el período comprendido entre enero y julio de 2022 

(INF/IFD/W/41) aprobado por los Miembros participantes en la reunión de negociación celebrada el 24 de 

noviembre de 2021. 
2 Sobre la base de las propuestas de los Miembros que figuran en la sección I del anexo del "texto de 

Pascua (Rev.6)". 
3 Documento INF/IFD/RD/74/Rev.6, de fecha 9 de febrero de 2022, página 30. 
4 Documento INF/IFD/RD/95, de fecha 16 de febrero de 2022. 
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Se invita a los Miembros a que, al preparar sus intervenciones para el debate en el marco de este 

punto del orden del día, reflexionen también sobre si una definición de "inversión" es necesaria o no 

en el futuro Acuerdo FID. 

3  CONTINUACIÓN DEL DEBATE SOBRE LA DISPOSICIÓN 4 RELATIVA AL "TRATO DE LA 

NACIÓN MÁS FAVORECIDA (NMF)"/NO DISCRIMINACIÓN 

Los Miembros proseguirán el debate sobre la disposición 4 relativa al "Trato de la nación más 

favorecida (NMF)/No discriminación"5, de la siguiente manera: 

a. En primer lugar, se invitará a los participantes a que aborden las preguntas orientativas 

presentadas por Chile y la UE sobre esta disposición6; 

b. A continuación, los participantes tendrán la oportunidad de debatir y de formular nuevas 

observaciones sobre la propuesta de texto del Canadá acerca de un párrafo adicional 
en el marco de la disposición relativa al "Trato de la nación más favorecida (NMF)" en 

relación con los niveles subcentrales de gobierno7, así como sobre la propuesta de texto 

de Nigeria relativa a la "No discriminación".8 

4  EXAMEN DE LA DISPOSICIÓN 30 RELATIVA A LA CONDUCTA RESPONSABLE DE LAS 

EMPRESAS 

En el marco de este punto del orden del día, los Miembros examinarán una contribución de texto 
presentada recientemente por China en relación con la disposición 30 relativa a la "Conducta 

responsable de las empresas", tras su presentación por el proponente.9 

5  CONTINUACIÓN DEL DEBATE SOBRE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TRATO 

ESPECIAL Y DIFERENCIADO 

Los Miembros examinarán las disposiciones 26 "Categor ías de disposiciones, notificación y 

aplicación" y 27 "Otras disposiciones sobre trato especial y diferenciado", en la sección V del "texto 
de Pascua (Rev.6)", que se han añadido como" texto simple" e incluyen formulaciones de texto 

alternativas entre corchetes que muestran las principales diferencias con el Acuerdo sobre 

Facilitación del Comercio (AFC).10 

El objetivo del debate es concentrarse en estas disposiciones y en sus formulaciones de manera 

general, con miras a limpiar el texto y suprimir los corchetes que quedan, y no centrarse, por el 

momento, en la duración de los períodos de aplicación. 

6  INFORME DE LA SECRETARÍA DE LA OMC SOBRE LA PRIMERA REUNIÓN DEL GRUPO DE 

TRABAJO ESTABLECIDO CON MIRAS A LA ELABORACIÓN DE UNA GUÍA PARA LA 

AUTOEVALUACIÓN EN MATERIA DE FACILITACIÓN DE LAS INVERSIONES 

Después de la sesión específica sobre las "Evaluaciones de las necesidades en materia de facilitación 
de las inversiones" celebrada el 14 de febrero, los Miembros participantes apoyaron el 

establecimiento de un Grupo de Trabajo en el que participarían las organizaciones internacionales 

competentes, con el objetivo de elaborar una Guía para la realización de evaluaciones de las 
necesidades en materia de facilitación de las inversiones. La Secretaría de la OMC informará 

brevemente sobre la primera reunión de organización del Grupo de Trabajo, que tendrá lugar 

 
5 Véase el documento INF/IFD/RD/74/Rev.6, páginas 31-32, y el cuadro comparativo. 
6 Documento INF/IFD/RD/94, de fecha 14 de febrero de 2022. 
7 Documento INF/IFD/RD/95, de fecha 16 de febrero de 2022. 
8 Documento INF/IFD/RD/96, de fecha 21 de febrero de 2022. 
9 Documento INF/IFD/RD/92, de fecha 11 de febrero de 2022. 
10 Se trata, entre otras, de las disposiciones relativas a la "Aplicación", la "Notificación y aplicación de la 

categoría A", la "Notificación de las fechas para la aplicación de las categorías B y C", el "Mecanismo de alerta 
temprana: prórroga de las fechas para la aplicación de las disposiciones de las categorías B y C", el "Grupo de 
Expertos para apoyar la aplicación de la categoría B y la categoría C", los "Cambios entre las categorías B y C", 
y el "Período de gracia para la aplicación del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que 
se rige la solución de diferencias" (ESD). 

https://www.wto.org/english/tratop_e/invfac_e/26270122_table_mnf_non_discrimination.pdf
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virtualmente el 4 de marzo de 2022, de 15 h a 17 h (hora de Ginebra).11 Posteriormente, se invitará 

a los Miembros a que comuniquen cualquier observación que deseen hacer sobre el proceso de 

elaboración de la Guía para la autoevaluación en materia de facilitación de las inversiones.  

7  OTROS ASUNTOS 

__________ 

 
11 El 25 de febrero de 2022, la Secretaría de la OMC envió a todos los Miembros un mensaje de correo 

electrónico en el que invitaba a los Miembros interesados a participar en la primera reunión del Grupo de 
Trabajo. 
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